
GOBIERNO DE MENDOZA

ASUNTO: APROBACIÓN LICITACIÓN PÚELICI SERVICIO DE MANTENIMIENTO,
MEJORAS Y DESARROLLO DE NUEVAS FUNCIONALIDADES PARA EL
stsrEtA INTEGRADo oe lnronulclóN DE LA txsrlruclót.

Mendoza, 6 de jun¡o de 2025

El Expediente Etectrónico No EX-202S-03810836- GDEMZA-F1-ÍC,
caratulado 'L¡citación Pública serv¡cio de Mantenim¡ento, Desarrollo de Mejoras y Nuevas
Func¡onalidades del Sistema lntegrado de lnformación de la lnstitución,, y;

CONSIDERANDO

Que, en Orden No 2 del expediente electrónico de referencia, obra
comunicación de la Subdirecc¡ón de lnnovación y Procesos en la Gual solicita el inicio de las
gestiones necesarias para la contratación del serv¡cio de referencia por el término de tre¡nta
y seis (36) meses, estimando para el manten¡miento un total de ochenta (80) horas
mensuales y un costo horar¡o de dólares estadoun¡denses sesenta (U$S 60) por hora IVA

incluido, en func¡ón de valores de mercado actuales, y para el desarrollo de nuevas

funcional¡dades, específicas para la gest¡ón de fide¡comisos, se estima un costo por hora

similar y una cantidad de setecientas (700) horas;

Que, en Orden No 4, obra Nota de Ped¡do por los servicios descriptos;

Que, en Órdenes No 5, 8 y 9, obra nota sobre tratamiento presupuestario

que debe darse a la contratac¡ón de marras, atento a que afecta partidas de ejercicios

, el correspondiente informe del Departamento Contab¡lidad ¡nd¡cando que debe

aplica lo dispuesto en el artÍculo 100 inc¡so 0 de la Ley No 8.706 y por último el volante

de afe n preventiva por el monto total de Ia contratación;

t- ¡

Lic.
de

J

li ore r., .

RESOLUCTÓN N. t9/2025

VISTO

Que mediante Resolución No 10/2016 del órgano Cotegiado de ta

Administradora Provinc¡al del Fondo se establec¡ó el Régimen de Contrataciones de la
lnstitución, aprobándose la apl¡cación del rég¡men de contrataciones prev¡sto en la Ley No

8.706 y su Decreto Reglamentar¡o N" 1000/2015;

Que, en Orden No 3, rola certif¡cado negat¡vo emitido por la Dirección de

Contrataciones Públ¡cas y Gestión de Bienes de la Provinc¡a;
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Lic. Facu¡do Leand¡o 8ifñ
Je{e de Gabinete

M¡nisterio d€ Hacie¡da y Fi¡anza§
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Que, a los fines de establecer el precio en moneda pesos, el

Departamento Servicios Administrativos, en informe obrante en Orden No 19, ind¡ca que la

cot¡zac¡ón al tipo de camb¡o vendedor de la moneda dólar estadounidense publicada por el

Banco de la Nac¡ón Argentina al dfa 2110512025, es de pesos un m¡l ciento sesenta

($ 1.160), por lo que la contratac¡ón equivale a la suma de pesos doscientos cuarenta y

nueve m¡llones c¡ento sesenta y ocho mil (S 249.168.000) para los treinta y se¡s (36) meses

sol¡citados y concluye que, en función del monto de la contratación que se prop¡cia y las

disposiciones del artfculo 139 y cc. de la Ley No 8.706, en concordancia con lo dispuesto por

el artículo 20 inciso e) de la Resolución No 10/2016 emanada del Órgano Colegiado de la

Adm¡n¡stradora Provincial del Fondo, la modalidad de contratación del serv¡cio objeto de la

presente, corresponde sea encuadrado como licitación pública;

Que, en Orden N' 23, Oivis¡ón Asesorfa Letrada toma ¡nteNención y

manifiesta que ha procedido al análisis del modelo propuesto, concluyendo que no existen

observac¡ones que realizar, desde el punto de v¡sta legal, al proyecto de acto adm¡nistrat¡vo

ni al Pliego de Condiciones Part¡culares y de Especificac¡ones Técnicas, por lo que sugiere

la prosecución del trám¡te pertinente;

Que este acto se d¡cta en v¡rtud de las disposiciones del artfculo 2' inciso

d) de la Resolución N" 10/2016 em¡t¡da por el Órgano Colegiado de la Administradora

Provincial del Fondo y conforme lo dispuesto en los artfculos 7'y 9'de la Ley de

Procedimiento Administrat¡vo N" 9.003.

Por ello,

LA ADMINISTRAOORA PROVINCIAL DEL FONDO

RESUELVE:

Artículo 1: Apruébase el llamado a l¡citaciÓn pública dest¡nada a la provisiÓn del servicio de

mantenimiento, meioras y desarrollo de nuevas funcionalidades para el s¡stema integrado

de información de la lnst¡tución, en el dfa y hora publicados en el sitio web de la D¡recciÓn

General de contrataciones Públicas y GestiÓn de Bienes del M¡nisterio de Hacienda y

Fina

Lic. Facund Leandro Biffi
Jebóe Gabinete

M¡n¡6rqfio do Hlcj€ñda y Finan¡¿s

c. RODOLFO J'Li
M¡n¡§tro de Producción

Que el Departamento Serv¡c¡os Administrat¡vos juntamente con División

Sistemas han elaborado el Pliego de Condic¡ones Particulares y de Espec¡ficaciones

Técnicas, cuyo contenido se encuentra agregado al proyecto de resolución aprobatoria del

llamado a l¡c¡trción, según consta en Orden N' 20,

del Gobierno de Mendoza.
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Artículo 2: Apruébase el Pliego de Condic¡ones Particulares y de Especiñcac¡ones
Técnicas que como Anexo forma parte integrante de la presente.

Artlculo 4: Desfgnanse como integrantes de la Comisión de preadjudicac¡ón a la

Subd¡rectora de Administración y al Subdirector de lnnovac¡ón y Procesos de la

Admin¡stradora Prov¡nc¡al del Fondo.

Artlculo 5: El gasto que demande el cumpl¡m¡ento de la contratación que se prop¡cia por la
presente se atenderá con la Partida Presupuestaria No 41301 - Serv¡cios del presupuesto

vigente.

Artlculo 6: Autorfzase al personal de la Sección Compras del Departamento Servicios

Admin¡strat¡vos a certificar que lals f¡rma(s) ¡nserta(s) en el documento de garantla prev¡sto

en el Anexo ll del Pliego de Condic¡ones Particulares y de Especificaciones Técn¡cas,
guarda(n) sim¡l¡tud con la(s) registrada(s) en el legajo inscripto en el Reg¡stro Único de

Proveedores de la Prov¡ncia de Mendoza, o que las mismas han sido puestas ante sf,

certif¡cac¡ón que sólo será vál¡da para el acto lic¡tiatorio que se tram¡ta en el Expediente

Electrónico No EX-2025-03810836- GDEMZA-FTYC, caratulado "Licitación Pública Servic¡o

de Mantenimiento, Desarrollo de Mejoras y Nuevas Funcional¡dades del Sistema lntegrado

de lnformac¡ón de la lnst¡tuc¡ón'.

Artículo7: Publlquese y archfvese

l-)

Lic. Facundg Leandro B¡ffi
Jele t cabinete

¡njdefio de Hadeñda y FtrEnzas

RODOL

Artículo 3: lnstrúyase al Departamento Serv¡cios Administrat¡vos a llevar a cabo todos los
actos útiles necesarios para que el llamado aprobado en el artículo 1 de la presente, se
realice a través del sitio web de la Direcc¡ón General de Contrataciones públicas y Gestión
de B¡enes del Min¡sterio de Hac¡enda y F¡nanzas del Gobierno de Mendoza, en el marco de
las dispos¡c¡ones comprendidas en la Ley No 8.706 y su Decreto Reglamentario No

1000/2015.

I

Ministro dB Poducción
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ANEXO OE LA RESOLUCIÓN N'19/2025

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

ARTíCULO Io: oBJETo
El presente proceso licitatorio tiene por objeto la contratación del servicio de manten¡m¡ento,

mejorE¡s y desarrollo de nuevas funcionalidades del S¡stema lntegrado de lnformación y la
creación de un nuevo sistema que incorpore funcional¡dades especÍf¡cas para la gest¡ón de
ñdeicomisos. As¡mismo, una vez implementado este ú¡timo, la realización de su
correspondiente manten¡miento, mejoras y desanollo de nuevas funcional¡dades.

ARTÍCULO Ti PLAZO DE EJEUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo de la contratac¡ón será de treinta y seis (36) meses. Las partes podrán prorrogar la

contratación por un perfodo de hasta un (1) año ad¡cional, previo acuerdo de partes.

ARTÍCULO 3O: FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS

El dfa y hora publicados en la página web de la Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de B¡enes del Minister¡o de Hacienda y F¡nanzas del Gobierno de

Mendoza se procederá al acto de apertura de ofertas, el cual se realizará en la sede central

de "la Adm¡n¡stradora", sita en calle Montevideo No 456, tercer piso de la Ciudad de

Mendoza.

ARTíCULO 40: PLAZO DE ÍIIANTENIMIENTo DE LAS oFERTAS

Los oferentes se obligan a mantener sus propuestas por el término de treinta (30) dfas

háb¡les a contar desde el dla inmediato sigu¡ente al del acto de apertura de las ofertas. Si

los oferentes no manifestaran en forma fehac¡ente su voluntad de no renovar la oferta con

una antelación mfnima de diez (10) dfas hábiles al venc¡miento del plazo, la oferta

presentada se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al plazo inicial.

ARTÍCULO 5O: GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Cada oferente deberá constituir una garantia de manten¡miento de oferta equ¡valente a la
suma de dólares estadounidenses dos mil quinientos (U$S2.500), suscribiendo a tal fin,

conforme artfculo 15 ¡nciso b) del Pliego de Bases y Condic¡ones Generales, un pagaré a la

vista sin protesto en dólares estadounidenses, cuyo modelo obra en ANEXO ll -
DOCUMENTO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

ARTÍCULO 6O: FORMA Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS

oferentes presentarán su oferta en soporte papel, a mérito de la excepción dispuesta en

el ulo 11,20 párrafo del Pliego de Bases y Condiciones Generales, en original, en la

sede lde "la Admin¡stradora", hasta el dÍa y hora publ¡cados en la

Lic. RODOLFO J'
Ministo de P

ina web de la
\

L¡c. Facundo Loandro B¡fñ
hle de,óabinae

tftüdsrio do llsdrlda y Bnanzas
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D¡recc¡ón General de Contrataciones y Gest¡ón de Bienes del Min¡sterio de Hacienda y
F¡nanzas del Gobierno de Mendoza.

La propuesta deberá estar firmada, en todas sus hojas, por el oferente, su representante
legal o apoderado, con aclaración de firma.

El sobre se presentará con la ¡nscripción que a cont¡nuac¡ón se ¡nd¡ca

ADMINISTRAOORA PROVINCIAL DEL FONDO

LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO,

MEJORAS Y DESARROLLO DE NUEVAS FUNCIONALIDADES PARA EL SISTEMA
INTEGRAOO DE INFORMACIÓN OE LA INSTITUCIÓN

Acred¡tac¡ón de una ant¡güedad mínima de c¡nco (5) años en la act¡v¡dad que hab¡l¡ta

rente para la prestación del servicio objeto de la l¡citaciÓn.

11. ina del personal afectado al serv¡cio lic¡tado, acompañando los antecedentes

Lic. Facundo l¿eandro Biflt
Jele detahinele

Min¡sterio de Hacimda y Finanz¿s inistro de
OJ

GOBIERNO DE MENDOZA

El sobre con la oferta deberá contener:

1. La oferta económica según ANEXO l- PLANILLA DE COTIZACIÓN.

2, Constitución de domicilio espec¡al en la Provincia de Mendoza.

3. Pliego de Cond¡ciones Particulares y de Espec¡ñcac¡ones Técnicas, c¡rculares y/o

aclaratorias (en caso de em¡tirse), debidamente frmados en todas sus hojas.

4, Constancias de inscripción en impuestos nacionales (ARCA) y en el lmpuesto sobre

los lngresos Brutos de la Prov¡nc¡a de Mendoza (como contr¡buyente local o
comprendido en el rég¡men de Convenio Multilateral, según corresponda).

5. Garantia de Manten¡miento de Oferta conforme a lo establecido en el ARTÍCULO 50:

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y AI ANEXO II - DOCUMENTO DE

GARANTIA DEMANTENIMIENTO DE OFERTA.

6. Cert¡f¡cado de Visita Obligator¡a conforme a lo establec¡do en el ARTÍCULO 70:

VISITA OBLIGATORIA - REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRADORA y en el

ANEXO IV - CERTIFICADO DE VISITA - RECONOCIMIENTO TECNICO.

7. Constancia de lnscr¡pc¡ón en el Registro Único de Proveedores (RUP).

8. Formulario de Notificación Electrón¡ca, conforme al ANEXO lll - FORMULARIO DE

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.

9. Formulario de Adhesión al Sistema de Transferencias Electrón¡cas conforme al

ANEXO V - SOLICITUD DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE TRANSFERENCIAS

ELECTRÓNICAS DE FONDOS.

I

Fecha y hora de Apertura: (la publicada en página web de la Dirección General de Contratac¡ones

Públicas y Gestión de Bienes del Min¡sterio de Hac¡enda y Finanzas del Gob¡erno de Mendoza)
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curriculares del equipo, incluyendo años de formac¡ón académica y de exper¡encia en
implementac¡ones de servicios similares y sobre las henamientas de desarrollo
mencionadas en el ARTÍCULO 8": DESCRIPCIÓN DEL SISTE INTEGRADO
INFORMATICO dEI p[esente pliego, en los casos que asf corresponda, de acuerdo al
sigu¡ente esquema:

12. Detalle de antecedentes comerciales, con descripc¡ón de los mismos y datos de

contacto, tales como: sector o persona a cargo, dom¡c¡lio, teléfono y correo

electrón¡co.

13. Certif¡cac¡ón de servicio em¡t¡da por lo menos por dos (2) de las ent¡dades detalladas

en el apartado anterior.

Podrán ser subsanados los requisitos enunciados anteriormente que no se encuentren

comprend¡dos en el artfculo 17 del Pliego de Bases y Cond¡c¡ones Generales. A tal fin, la

Comis¡ón de Preadjudicación otorgará al oferente un plazo de tres (3) dfas hábiles,

contados a partir del dfa s¡gu¡ente al de la notificáción pert¡nente, bajo aperc¡bim¡ento de
proceder al rechazo de la oferta. De igual modo, los oferentes estarán obligados a presentar

y brindar toda la documentac¡ón y/o ¡nformac¡ón complementaria que le sea requerida por

aquélla, s¡endo su inobseNancia causal de rechazo de la oferta.

ARTÍCULO 70: VISITA OBLIGATORIA - REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRADORA

El oferente deberá cumplir con una v¡sita obligatoria a la sede "la Adminlstradora". La

misma deberá realizarse con hasta dos (2) dfas hábiles adm¡nistrativos de antic¡pac¡ón a la
fecha de apertura de la licitac¡ón y deberá ser acordada previamente con División S¡stemas

de "la Adm¡n¡stradora" al correo: btulian(aftyc.oob.ar.

En dicha visita, el oferente podrá efectuar todas las consultas necesarias para la correcta

interpretación de lo sol¡c¡tado en el presente Pliego de Condiciones Particulares y de

Especificac¡ones Técn¡cas, no pud¡endo aducir desconoc¡miento o falta de información al

respecto.

La vis¡ta se fotmalizatá mediante el Certif¡cado de Visita, el que será suscripto por el

rep ntante del oferente que la lleve a cabo y por personal de Div¡s¡ón Sistemas de "la
. seoún modelo oue obra en ANEXO lV - CERTIFICADO DE VISITA -Admin

Lic. Facúndg Loandro Bifñ
Jele ú Gab¡nae

Mh¡¡tsio dc Hrd€nds y Fnsnuas

J.
Ministro de Producción

Apellidoy Nombre Rolenel proyecto DNI
TÍtulo/Especialización/

Certif¡cac¡ones
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ARTÍCULO 8o: DEScRIPcIÓN oEL sIsTETTA INTEGRADo INFoRi,ÁTIco
El S¡stema lntegrado lnformát¡co de "la Adm¡n¡stradora" está compuesto por los

siguientes módulos:

. Gestión de Datos de Personas (GDP)

. Administración de Documentos Electrónicos (ADE)

o Gestión lntegrada de Créd¡tos (GlC)

o Gestión Adm¡nistrativa, Financiera y Contable (GAF)

. Bonificación de Tasas (BE)

o S¡stema de Seguridad y Auditola (STS)

Irb\V
l-¡

El software de base se ind¡ca a continuac¡ón:

El sistema al tener interfaz de usuario web funciona en los s¡gu¡entes navegadores

L¡c. Facundg Leandro Bifñ
Jele lé Gabi¡ete

Mi¡i¡teri¡ dg Hacjq|da, FinaEas

Total 4.7 (o superior)Eclipse S¡, CommonPublicL¡cense

J2SE Sunl¡cence, s¡n costo Total Java SE 7 (J2SE 1 .7)

Total 5.6¡Report bt

Si Total 3.2.2Hibernate

Total 1.2Struts Si

Total 6t7t8Tomcat Si

Total 5.0.0SiJboss.iBPM

2.5.7TotalSprinq-Boot

Software
No 2008 R2 t 2022Wndows Server

ubuntu 22.M LTS / 24.04 LTSSiLinux Server
6t7 t8t9SiTomCat

' 2008 Standard Edit¡on (producc¡ón)

M¡crosofl SQL Server 2022 (RTM) -

16.0.1000.6 (X64) (testi molac¡ón)
No

Motor de BD MS SOL

SERVER

ffiI

Min¡stro de Producción

RECONOCIMIENTO TÉCNICO. La omisión de esta última f¡rma será considerada como
visita no real¡zada.

Al solo efecto de conocer el alcance del servicio, se informa lo siguiente:

. El sottware aplicativo se encuentra desarrollado con el uso de las siguientes tecnologfas:

Nombre Ooén Sourcé Comoatib¡l¡dad Versión Utilizada

Si

ODen Source
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DB Tamaño GB

ADE 318

GIC 172

GAF 16

BE 0.4

El serv¡c¡o a contratar se compone de dos (2) trabajos diferenciados por su naturaleza:

ftem 1 - Serv¡cio de Manten¡miento v Mejoras:

1. Manten¡m¡ento correct¡vo: Corrige los defectos encontrados en el software y que orig¡nan

un comportamiento dist¡nto al deseado. Estas fallas pueden ser de procesamiento,

rend¡miento (por e,iemplo, uso inefic¡ente de los recursos de hardware), programación

(inconsistenc¡as en la ejecuciÓn), seguridad o estab¡lidad, entre otras.

2. Mantenimiento adaptativo: si se requiere cambiar el entorno de uso de la aplicación (que

¡ncluye al modelo o t¡po de infraestructura de Tl, al sistema operativo o, en el caso de las

aplicaciones web, al navegadoQ, puede ser ind¡spensable modificarlo para mantener su

plena funcionalidad en estas nuevas condic¡ones.

3 antenim¡ento evolutivo: Es un caso especial donde la adaptac¡Ón resulta prácticamente

o ator¡a ya que de lo contrario el programa quedarÍa obsoleto con el

L¡lc. Facurrto Loandro Bift
Jele { Gab¡nete

ifia¡¡fqio de áacjolb y Fr¡an á-§

Navegador Open Source Versión
MozillaFireFox S¡ 59 (o superior)
MicrosoftEdqe No 87 (o superior)

Chrome Si 65 (o superior)

Módulo Source Files LOC

205 40.500

GIC 570 142.627

GAF 871 1 91 .510

BPM 64 7.272

STS 279 45.701

WEB 93 18.800

BE 263 40000

TOTAL 2345 ¿l86.410

Ministro do Prod

aso del t¡empo.
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El Sistema lntegrado contiene:

ARTíCULO 90: SERVICIO A CONTRATAR. CONTENIOO DE LA OFERTA ECONÓMICA

En este apartado se describen las características y requisitos que conforman el objeto del

contrato y que "el Adjudicatar¡o" deberá prestar como mínimo, pudiendo los oferentes

ampliarlos y me.iorarlos en sus ofertas.

ADE
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Por ejemplo, el cambio de vers¡ón en un navegador (muchas veces impuesto sin el

consentim¡ento del usuario) suele obligar a rcalizar ajustes en plug¡ns y aplicac¡ones

web.

4. Mantenim¡ento perfectivo: Por d¡st¡ntas razones, el usuar¡o puede sol¡c¡tar el agregado de

nuevas funcional¡dades o características no contempladas al momento de la

¡mplementac¡ón del software. El mantenimiento perfectivo adapta la aplicación a este

requerimiento, por ejemplo: camb¡os en las normat¡vas vigentes.

5. Nuevos desanollos o actualizaciones que se ¡ntegrarán a los Sistemas de lnformación.

6. Soporte técnico a Div¡sión S¡stemas de "la Adm¡nistradora" en los temas relacionados

con la infraestructura de Tl util¡zada.

7. Documentiar las modificaciones introducidas o nuevos desarrollos en los manuales de

s¡stemas y cód¡go fuente, según conesponda.

8. Mantener el código fuente actual¡zado en servicio web de control de versiones y

desarrollo de soft\ rare colaborativo (Gitlab).

L Capac¡tac¡ón de las modiñcaciones introduc¡das o desarrollos me.¡orados o

perfeccionados (en aspectos operat¡vos y técnicos).

Item 2 - Prov Fideicom¡so

Cons¡ste en la reutilizac¡ón y adaptac¡ón del cód¡go fuente para poder gestionar fide¡comisos

en nuevos entornos. Esto implica realizar las modif¡caciones necesar¡as para adaptarlo y

evolucionarlo hacia un nuevo sistema orientado a la gestión de f¡deicomisos que otorguen

créd¡tos s¡n afectar la gestión de créd¡tos que actualmente resuelve el Sistema lntegrado.

Este proyecto incluye el análisis, rediseño, reconfiguraciÓn' implementaciÓn y

mantenimiento de funcional¡dades especfficas que permitan incorporar los procesos,

estructuras y requis¡tos propios de la adm¡nistraciÓn de fideicomisos, asegurando su

integrac¡ón con los módulos actuales y futuros del Sistema. En el ANEXO Vl - DETALLE

tÓN ITE ROEAS POS

FIDEICOMISO se detallan , de manera estimativa, las tareas a Íealizar y la cant¡dad de

horas que demandará su ejecuciÓn

hem 1 - Servicio de M ntenim¡ento v valor hora para ochenta (80) horas por mes

como máx¡mo, para el total de las tareas indicadas en los puntos 1. a 9. precedentes, dentro

de las cuales deberán cumplimentarse las tareas encomendades por Div¡s¡ón s¡stemas. "La

Adm¡n¡stradora,, se compromete a solicitar un mfnimo de sesenta (60) horas de servicio

por mes durante la vigencia del contrato.

r,uicio de lo establec¡do en el párrafo anterior, los oferentes deberán cotizar horas

ad para cumplimentar las tareas encomendadas para el ltem 1, en el caso de

c. RODOLfO J.Lic. Facur4p Leandro B¡fñ
Jelelo cabi.p,te

M¡n¡ste{io dlHacierda y Finanzas
Mlnisto dc Producc¡ó¡

GOBIERNO DE MENDOZA

Para los dos (2) ítems se deberá cot¡zar:



GOBIERNO DE MENDOZA

superar el máximo de ochenta (80) horas mensuales, de acuerdo a la plan¡lla de cot¡zación

obrante en ANEXO I . PLANILLA DE COTIZACIÓN,

hem2-P Fideicomiso valor hora para el proyecto cuyo plazo máximo de ejecución

es de c¡ento veinte (120) dfas corridos, desde el in¡cio de la adjudicac¡ón, de acuerdo a la
plan¡lla de cotización obrante en ANEXO l- PLANILLA DE COTIZACIÓN.

Mantenim¡ento perfectivo/evolutivo/adaptativo: Las fechas y horas para la realización de

este t¡po de mantenimiento serán acordadas entre "€l Adjudlcatar¡o" y Divis¡ón

S¡stemas de "la Adm¡nistradora" con el fin de no entorpecer las tareas de los usuarios.

Manten¡m¡ento correctivo: Para este t¡po de mantenimiento (eÍores, cambios de formato

de l¡stados, etc.) que afecten el normal funcionam¡ento del sistema, la modalidad de

atenc¡ón será inmediata y tendrá un t¡empo de resolución que no podrá superar los dos

(2) dfas hábiles admin¡strat¡vos por parte de "el Adjud¡catario".

Proyecto Fide¡comiso: La metodologfa a apl¡car para este proyecto se basa en un

enfoque iterat¡vo y colaborativo que no podrá superar los ciento ve¡nte (120) dfas

corr¡dos para la entrega del producto final.

l-0,¡ ..,
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En todos los casos el producto desanollado será instalado y probado sobre los ambientes

de desarrollo/testing separado del amb¡ente de producción. En este entomo, personal de

División Sistemas homologará las tareas encomendadas.

Al realizar las pruebas "el Adjudicatar¡o" deberá verificar que el resultado de los camb¡os

no afecte otras partes del sistema ni su performance y que los mismos corrijan el problema

original. Una vez que D¡visión Sistemas haya aprobado de conform¡dad las pruebas de

verificación de func¡onamiento, se procederá a la implementaciÓn de los cambios en el

amb¡ente de producción.

Será obligación de "el Adjud¡catar¡o", ante cualqu¡er camb¡o y/o agregado realizado en los

procesos lógicos, estructura de datos, etc., reflejar dicha tarea en la documentac¡ón del

s¡stema y además llevar el código fuente actualizado en serv¡cio web de control de

versiones y desarrollo de soft\¡/are colaborativo que indique "la Administradora" '

de rá incluir para los mismos las etapas desde relevamiento de defin¡ciones hasta la

pues en marcha

RODOLFOL¡e Facgndo Leandro B¡ffi

Á¡, d" cu¡¡nt"
uini"teflo o" H".i*a' Y ri*nt*' Ministro de Producción

ARTíCULO 1OO: MODALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Ten¡endo en cuenta la diferente naturaleza de las tareas a realizar en este tipo de servicio y

el t¡empo de respuesta que demanda la atención de cada una de ellas, se def¡ne una

modalidad de atención especial para cada grupo por parte de "el Adjudicatario":

caso que "la Administradora" requiera a "el Adjudicatario" nuevos desanollos, éste
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La sol¡citud de as¡stenc¡a técnica ocas¡onal podrá solicitarse por correo electrónico,

\Matsapp u otro med¡o v¡rtual que se acuerde entre las partes.

Cualqu¡er requerimiento de seN¡cio que exceda el tiempo máximo establec¡do y requiera el

uso de horas ad¡cionales, deberá ser acordado prev¡a y expresamente con Divis¡ón

Sistemas.

A los f¡nes de la coordinación de las tareas "el Adjudicatario" se obliga a estar dispon¡ble

en el horario laboral de la Administradora, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.

ARTICULO lIO: EVALUACIÓN OE LAS OFERTAS

La Com¡s¡ón de Preadjudicación elevará a "la Administradora" un informe no v¡nculante

del anális¡s de adm¡sibil¡dad y convenienc¡a de las ofertas presentadas. A tal efecto la

Comis¡ón sol¡citará informe técn¡co a División Sistemas de "la Adm¡n¡stradora" para la

evaluac¡ón de las propuestas.

calificación alcanzada por el oferente = 0,45 x A + 0,20 x B + 0,25 x C + 0,10 x D

Valores A, B, C, y D para la calificación:

El criterio adoptado para valorar los coef¡cientes de ponderaciÓn será el sigu¡ente:

aÍa oeficiente A: Se as ignará el mayor puntaje (1) a la oferta que resulte ser la de

Las demás serán puntuadas conforme la regla de proporcionalidad, comomenor

sigue:

Lic. Facündg Leandro 8iff
lele/o Gaoircte

M¡n¡deri¡ do Háei€ñda Y Finanzas

B: ANTECEOENTES
C: PERSONAL
CALIFICADO

O: ODS

Menor Precio 1 Muy Bueno 1 Muy Bueno Muy Bueno 1

2" Lugar Proporc¡onal Bueno 0,8 Bueno 0,8 Bueno 0,8

3" Lugar Proporc¡onal Regular 0,5 0,5 Regular 0,5

4" Lugar y suc. Proporc¡onal l\¡alo 0,1 Malo Malo 0,1

Las ofertas que se consideren adm¡s¡bles en los términos del ARTÍCULO 60: FORMA Y

CONTENIDO DE LAS OFERTAS del Pliego de Cond¡ciones Particulares y de

Especificaciones Técnicas, se calificarán de acuerdo a la siguiente fórmula:

A: PRECIO

1

Regular

0,1

Min¡stro de

J.



0,ñ ,- -.I

GOBIERNO OE MENDOZA

Itlctto¡Pr.,cíoA,=__Fñ-

Se tendrán en cuenta los valores de las Ofertas Bases (ftem I y/o Ítem 2) y/o Alternativas
y/u horas ad¡cionales presentadas por los oferentes.

Para los coeficientes B y C: Se tendrá en cuenta la documentac¡ón exigida en el presente

pliego en su ARTÍCULO 60: FORMA Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS (incisos 11., 12. y

13.), además de la documentac¡ón formal que la Comis¡ón de Preadjudicac¡ón pud¡era

recabar al momento de su análisis.

Para el coef¡c¡ente D: Se tendrá en cuenta la documentación que acred¡te práct¡cas

sosten¡bles, el uso eficiente de los recursos y el impacto pos¡t¡vo en el entorno soc¡al y

ambiental, en lfnea con los pr¡ncip¡os declarados en los Objetivos de Desarro¡lo Sostenible

(ODS) esteblecidos por la oNU.

ARTíCULO I 20: PROPIEDAD INTELECTUAL

Se debe cons¡derar como datos a la información propiamente d¡cha, la documentrac¡ón que

indique cómo están estructurados los mismos, las estructuras de ¡ntegridad y relación, la

documentación de los algor¡ünos y cálculos usados en la generación de los datos existentes

en las bases de datos, la documentación completa referida al análisis, d¡seño e

implementación y el manual de usuario y de operador.

El soporte de los datos entregados no deberá tener restr¡cciones de acceso (tales como

claves, encriptación, formato digital no estándar o sin el soft\¡/are apropiado para su lectura),

salvo acuerdo, a efectos de preservar la ¡ntegridad y confidencialidad de la información.

Una vez certificados técnicamente los nuevos productos por parte de División Sistemas de

"la Adm¡nistradora", éstos pasarán a ser prop¡edad exclus¡va de "la Admin¡stradora",

debiendo entregar "el Adjudicatario", al momento de ser requeridos, las henamientas'

documentación, cód¡go fuente y capac¡taciÓn necesaria que permitan mantenerlo en pleno

fu nc¡onamiento productivo.

ARTICULO 13": COORDINACIÓN Y CONTROL DE EJECUCIÓN

D ión Sistemas de "la Administradora" será la encargada de coordinar las tareas

referidas a presente contratación y certifcar, a través de los distintos mecanismos que

esta conside conveniente, los traba.jos realizados

l-

Lic. Facundo L€d¡dro B¡fñ
*:le de y'abircte

M¡ñ¡slerio do Hadenda y F¡nanzas
ROOOLFO J, VARGAS

Min¡stro de Producción

Serán evaluadas únicamente las ofertas que hayan, como mfnimo, cotizado el ftem 1. Se

valorará la oferta que, en su conjunto, resulte más conveniente a los intereses de la

lnstitución.

(



l:o +

GOBIERNO DE MENDOZA

Div¡s¡ón Sistemas de la "la Administradora" será la única hab¡litada y responsable para

asignar trabajo, acordar planes y aprobar entregables.

"El Adjudicatar¡o" se compromete a utilizar las prácticas ág¡les garantizando que se

real¡cen entregas parciales y frecuentes, que se mantenga un flujo de comunicación

constante y que se a.luste el trabajo conforme a los requer¡m¡entos del cliente.

"El Adjudicatario" deberá cot¡zar cantidad de horas estimadas de realización de cada

tarea encomendada. Divis¡ón S¡stema aprobará las horas est¡madas e ¡nformará la prioridad

para el inic¡o de las tareas.

"El Adjudicatario" informerá las tareas terminadas a D¡v¡sión Sistemas de "la
Adm¡n¡stradora" para que ésta las homologue en el entomo de pruebas y apruebe la

entrega, requis¡to fundamental para facturar las mismas.

En el caso que una tarea ya se encuentre entregada y en el entomo de producción falle, se

real¡zará el ticket correspondiente como enor de oryració, y no podrá ser facturado

nuevamente.

El mantenim¡ento deberá ser prestado sobre la lnfraestructura de Tl de "la
Adm¡n¡stradora" y en la med¡da que ésta lo requ¡era.

La mencionada ¡nfraestructura func¡ona sobre el modelo de instalación "On Prem¡se" y en la

misma se ub¡can los elementos para operar y gest¡onar el entorno de Tl (hardware, soft\ are

y redes) sobre la cual se encuentra instalado el Sistema lntegrado de lnformaciÓn en los

entornos producción, desarrollo y testing.

ARTÍCULO I40: ADJUDICACIÓN

"La Admin¡stradora" se reserya el derecho de aceptar la propuesta que a su iuicio

satisfaga en mejor forma sus ¡ntereses o desecharlas todas s¡ lo estima conveniente, sin

que por tal mot¡vo el oferente tenga derecho a reclamo o indemnizaciÓn alguna

O 150: RESPONSABILIDAD - CONFIDENCIALIDAD

"La Adm

estén enc

stradora" se deslinda de toda responsabilidad por aquellas ofertas que no

radas dentro de las normas legales vigentes relativas a la ley de derechos de

J.
t¡c, ¡ ac!¡o/teand¡o a¡n

Jefe de Gab¡nete
Min¡de{io de Haci€nda y F¡riánzás

Lic
¡st¡o de Producción

Para la solicitud de los distintos manten¡m¡entos, mejoras y/o nuevos desarrollos se ut¡l¡zará

la metodología ág¡1, basada en la entrega ¡terat¡va e ¡ncremental de resultados priorizando la

colaboración estrecha con el usuario final, la mejora continua, la entrega ftecuente de
productos o servic¡os func¡onales y la respuesta ráp¡da ante camb¡os. Para ello se podrán

utilizar herramientas como Trello, Jira, etc.

\
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Todos los datos e información de "la Adm¡n¡stradora" que sean procesados como así

también los resultados de todo proceso o comun¡cac¡ón escrita entre partes, son

considerados, por ambas partes, ¡nformac¡ón confidencial, propiedad exclus¡va de "la
Administradora", no adquiriendo "el Adjudicatario" n¡ngún derecho sobre la información

que es puesta a su disposic¡ón en v¡rtud del objeto y trato suces¡vo de la relación entre

partes.

"El Adjudicatario" no revelará ninguna ¡nformación conf¡denc¡al o de prop¡edad de "la
Administradora" a las que acc¡dental o necesariamente haya acced¡do, s¡n el prev¡o

consentimiento por escrito de este último.

ARTíCULO 16O: CONSIDERACIONES GENERALES

"El Adjud¡catar¡o" contratará el personal que se requiera para la adecuada prestación del

serv¡cio. Todas las obligaciones de fndole laboral, ¡mpositiva y de seguridad social que

surjan en relac¡ón a dicho personal, son a exclusivo cargo de "el Adjudicatario" y no

revelará n¡nguna ¡nformac¡ón conf¡dencial o de propiedad de "la Adm¡n¡stradora" a las que

accidental o necesariamente haya accedido, sin el previo consentimiento por escrito de esta

última, no teniendo "la Admin¡stradora" n¡nguna v¡nculac¡Ón laboral y/o de otra lndole con

los mismos. El personal estará bajo la subordinac¡ón jurfdica, técnica y económ¡ca de "el

Adjudicatario".

"El Adjud¡catar¡o" deberá cumpl¡r con las siguientes obligaciones:

1. Entregar, al comienzo de la prestación, la nómina del personal que se desempeñará para

la prestación de la contratación indicando el nombre y nÚmero de documento de

identidad, adjuntando copia del m¡smo, domic¡lio, constancia de alta temprana ante

ARCA, de coresponder. "El Adjud¡catario" deberá notilicar a "la Adm¡nistradora"

toda modificac¡ón que se produzca en la nÓmina del personal con anticipac¡Ón, ¡ndicando

la fecha a partir de la cual se produce, acompañando la ¡nformación y documentación

req

2. Asumir u cargo todas las erogaciones originadas por el empleo de su personal, tales

que d¡cha enumerac¡ón sea concluyente: las relativas a remuneraciones,

l-

como, srn

Lia F.d¡ndd Losndm B¡fñ
*w& eau,*t"

M¡¡¡slerio d€ Hadcída y Fiianzas

LFO J.

Ministro de on

autor, a la ley de patentes y a las normas aplicables en mater¡a de secretos comerciales o
ley de confidencialidad, siendo los oferentes y/o adjudicatar¡os responsables por la legalidad

de los productos ofrecidos y/o adjud¡cados, garantizando la total ¡ndemnidad o garantfa a

"la Admin¡stradora" en caso de reclamo de terceros por infracción a sus derechos.

En tal sentido, "el Adjudicatar¡o" será responsable por las demandas judiciales que

pudieran entablarse por el uso ¡lfc¡to de marcas, patentes y/o derechos de autor
pertenec¡ente a terceros.

al inicio de la prestación.
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aportes jub¡latorios, licenc¡as, seguros, indemnizaciones, beneficios sociales, convenios
colectivos ¡ndiv¡duales vigentes o a dictarse o convenir en el futuro, etc.

3. Contratar seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (según

disposiciones vigentes de ART) que cubra a todo el personal a su cargo, por cualquier

t¡po de incapacidad, conforme a la leg¡slación vigente. Al momento del inicio de la
efect¡va prestación del servicio, será requisito ¡ndispensable la presentación de las

pól¡zas de seguro abonadas, relat¡vas a todo el personal que prestará serv¡cios, cuya

cobertura no debe ser inferior a tres (3) meses, contados desde la fecha de la efectiva
prestac¡ón, acompañada del l¡stado de personal que desempeñará funciones. La

duración del seguro deberá extenderse por el térm¡no que dure la prestac¡ón. El seguro

deberá ¡nclu¡r la cláusula espec¡al de 'no repetición' o 'de regreso" contra "la
Admin¡stradora", bajo el siguiente formato: '(Nombre de A.R.T.) RENUNCIA EN

FORMA EXPRESA A INICIAR TODA ACCIÓN DE REPETICIÓN O DE REGRESO

CONTRA LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DEL FONDO, SUS FUNCIONARIOS Y

EMPLEADOS YA SEA CON FUNDAMENTOS EN EL ART. 39 DE LA LEY NO 24.557 O

EN CUALQUIER OTRA NORMA JURIDICA, CON MOTIVO DE LAS PRESTACIONES

EN ESPECIE O DINERARIAS OUE SE VEA OBLIGADO A OTORGAR O AABONAR AL

PERSONAL DEPENDIENTE O EX-DEPENDIENTE DE (Nombre del Contratista)

ALCANZADOS POR LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR ACCIDENTES

DE TRABAJO O ENFERMEDADES PROFESIONALES SUFRIDOS O CONTRAIDOS

POR EL HECHO O EN OCASIÓN DEL TRABAJO O EN EL TRAYECTO ENTRE EL

DOMICILIO DEL TRABAJADOR Y EL LUGAR DE TRABAJO.'

4. Responder por el comportamiento del personal a su cargo, debiendo éste observar las

normas de buena conducta y aseo pertinentes. A requerimiento expreso de "la
Adm¡nistradora", "el AdJud¡catario" deberá proceder al ¡nmediato relevo del personal

que cometa faltas conforme las observaciones antes ¡ndicadas, sin periuicio de las

acciones que correspondieren in¡c¡ar como consecuencia de Iá inconducta.

ARTICULO 170: RESPONSABILIDAD DE DEPENDIENTES

"El Adjudicatar¡o" será responsable por todo tipo de daño que pud¡era ocasionarse a sus

depend¡entes y/o terceros y/o cosas o mater¡ales y/o henamientas necesar¡as para

prestac¡ón del serv¡c¡o por lo que deberá tomar todas las precauc¡ones necesar¡as a fin de

ev¡tar accidentes personales, robo, hurto, destrucción de matenales e ¡nstalaciones.

ARTíCULO {8": PROVISIÓN DE ELETENTOS

"El Adjud¡catar¡o" deberá proveer los elementos necesarios y el personal conespond¡ente

para la normal prestac¡ón del servicio durante la v¡gencia de la contratación, sin generar

esto costo alguno para ¡'la Administradora".

ARTÍCUL I9O: CESIÓN DEL CONTRATO

i \')v

Uc. Facund. Leandm B¡f[
Je¡/de cabiñete

Yfuidedo de Hari, da Y Fimnzas
Ministro de Producclon

I
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"El Adjudicatario" no podrá ceder, total o parcialmente, los derechos derivados de la

adjudicación sin prev¡a autorización de "la Adm¡nistradora',.

ARTíCULO 2OO: RESERVA

"La Adm¡nistradora" se reserya el derecho de rescindir el contrato en forma un¡lateral y sin
¡nvocar motivo alguno cuando lo cons¡dere conveniente, debiendo comunicar dicha decis¡ón
por lo menos con treinta (30) dfas de anlicipac¡ón, lo que no dará derecho a reclamo de

ninguna índole por parte de "el Adjudicatario".

ARTfCULO 21O: GARANTIA DE ADJUDICACIÓN

En garantfa de cumplimiento de adjudicación, "el Adjud¡catario" deberá presentar una

garantfa equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto total del servicio adjudicado y de

acuerdo a las modal¡dades establecidas en los incisos a) a k) oxcepto la prev¡sta en el

¡nciso i) del a¡tículo 24 del Pl¡ego de Bases y Condic¡ones Generales.

ARTICULO 22O: LIQUIDACIÓN Y PAGO

Cumplidas las prestaciones encomendadas objeto de la presente contratación, "el
Adjudicatario" presentará mensualmente un informe detallado de los servicios prestrados y

factura correspondiente, bajo las s¡gu¡entes condiciones:

1, Factura Electrónica B o C a nombre de Administradora Provinc¡al del Fondo, CUIT N"

30-68413756-1 .

2. Período de facturación: mensual, por mes venc¡do, debiendo expl¡citarse el perÍodo en la

fiactura.

3. Plazo para presentar la hctura: dentro de los siete (7) dfas hábiles de final¡zado el mes

junto con Constancia de Cumplimiento F¡scal o Constancia de Cumpl¡miento F¡scal con

Deuda Regularizada v¡gente emitida por ATM y constancia de inscripc¡ón en ARCA.

La factura deberá ser em¡tida en moneda pesos, considerando el tipo de cambio vendedor

publ¡cado por el Banco de la Nac¡ón Argentina el dfa previo a su emisión.

La factura será conformada por la Subdirección de lnnovac¡ón y Procesos de "la
Adm¡nistradora", una vez que División S¡stema constate la ejecuciÓn del servicio, cumplido

lo cual, se dará curso a la l¡quidac¡ón y pago correspondiente conforme a las sigu¡entes

pautas:

1. Plazo para el pago: dentro de los s¡ete (7) dfas hábiles contados a part¡r de la

rmidad de recepción de la factura, s¡empre que se cuente con Constancia de

Cumpl ento Fiscal o Constancia de Cumplimiento F¡scal con Deuda Regularizada

vigente e tida por ATM

Li,c. Facuryló Leand¡o Bifr
,He'de Gúi¡de

Min¡sbrb de Hacienda Y Fimn2as Minislro de Producción

I o,r --.
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Las tacturas se considerarán recepc¡onadas cuando se cumplimenten las condiciones antes

mencionadas en su total¡dad, de lo contrario no se dará curso al trámite de pago de las

m¡smas.

ARTíCULO 23O: CONSULTAS

Toda consulta al Pl¡ego de Condiciones Part¡culares y de Especificac¡ones Técnicas, como

así tamb¡én sobre sus respectivas circulares o aclaratorias, en caso de que se em¡tan,

deberá ser formulada únicamente por los oferentes a través de sus titulares, su/s

representante/s legal/es o su/s apoderado/s, por escrito, dentro de los plazos prev¡stos en el

artículo I del Pliego de Bases y Condiciones Generales, dirigida al Departamento Serv¡cios

Administrativos, deb¡endo presentarse en la sede central de "la Admln¡stradora", en días

hábiles y en horario de 8:00 a 13:00 horas, o vfa e-mail a: btul¡an@ftvc.oob.ar (consultas

técnicas) y mouelles@ftvc.oob.ar (consultas generales).

I

Lic. Facundfeandro Bifr
Jele ó cabinde

M¡nisterh do Hácienda y Fina¡zas
isko de Producción

l o,r -,.

2, Forma de pago: mediante transferenc¡a bancaria a la cuenta declarada por ,,el

Adjudicatario" conforme ANEXO V - SOL|CITUD DE ADHESTóN AL STSTEMA DE

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS.

J.
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ANEXO I. PLANILLA DE COTIZACIÓN

Mendoza, _ de de 2025

OFERENTE:

CUIT:

DOMICILIO LEGAL:

TELÉFONO:

De conformidad al Pliego de condiciones particulares y de Especificaciones Técnicas,
sírvase cotizar con destino a la Administradora provinc¡al del Fondo:

DETALLE Valor hora (U$S)

I - Servic¡o de Manten¡miento y Mejoras

ra Ad¡c¡onal para el ftem I

2 - Proyecto F¡de¡comiso

El precio deberá cotizarse con IVA ¡nclu¡do. en moneda DóLAR ESTADOUNIDENSE con
dos 12) decimales únicamente. caso contrario se procederá a "el¡minar directamente a partir
del segundo dígito".

Firma del oferente Aclaración y D.N.l.

Carácter

Uc. Facundo B¡ffi
J.Jeb dd Gabine¡e

M¡nisferio dqt{acienda y Finanzás M¡nistro de Producción

(
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ANEXO II . DOCUMENTO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

PAGARÉ A LA VISTA SIN PROTESTO EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES

Mendoza, _ de de 2025

lnscripción en RUP No

Por U$S 2.500.-

Apellido y Nombre o Razón Social

Domicilio (calle y número)

Local¡dad

Teléfono

Firma

Aclaración

Lic. tlcundo Leandro B¡fñ
Jele de Gabi,]É-le

ll¡nisterio de Hadeñda y F¡naruas

La Adm¡nistradora Provincial del Fondo certif¡ca que la(s) firma(s) inserta(s) en el presente

documento guarda(n) similitud con la(s) registrada(s) en el legajo ¡nscripto en et Reglstro
Único de Proveedores de la Provincia de Mendoza perteneciente(s) a(l) (los) Sr.(es)

certificación sólo es válida para el acto licitator¡o y la adjud¡cación que se tramita en

Exped¡ente Electrónico N'EX-2025-03810836- -cDEMZA-FTYC, caratulado'Lic¡tación
Públ¡ca Servicio de Mantenim¡ento, Desarrollo de Mejoras y Nuevas Funcional¡dades del

S¡stema lntegrado de lnformac¡ón de la lnstitución".

Mendoza, _ de

Esta

de 2025

CERTIFICACIÓN:

de Ia empresa

LFO J
Min¡stro de

A la v¡sla pagaré/emos a la Administradora provincial del Fondo, o a su orden, s¡n protesto,
IA SUMA dC DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL QUINIENTOS (U$S 2.500), ¡MPOrrE
de garantfa de oferta de la contratac¡ón que tramita en Exped¡ente Electrónico NoEx-2025-
03810836- -GDEMZA-FTYC, caratulado "Licitación púbrica servicio de Mantenimiento,
Desarrollo de Mejoras y Nuevas Func¡onalidades del sistema lntegrado de lnformac¡ón de
la lnstitución" a entera satisfacción y en todo de acuerdo a lo estipulado en el pl¡ego de
condiciones Part¡culares y de Especificaciones Técn¡cas, pagadero en la c¡udad capital de
Mendoza. De conform¡dad con lo dispuesto en el artfculo 36 del Decreto Ley No s965/1963,
este pagaré podrá presentarse al cobro dentro del plazo de tres (3) años a contar de la
fecha de su libramiento.

quien(es) lo hace(n) en carácter de
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ANEXO III - FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

El que suscribe, DNI NO por sí / en nombre y
representación de CUIT NO (completar según
corresponda), ACEPTA que toda comun¡cación que realice ,,la Admin¡stradora,, refer¡da a
decisiones admin¡strativas definitivas, emplazamientos, citac¡ones, vistas o traslados y
demás comunicac¡ones que dicha Autoridad dispus¡ere, sea efectuada mediante not¡f¡cación
electrónica en el Dom¡c¡l¡o Electrónico que se declara más abajo.

En tal sentido ACEPTA que la mencionada comunicación tiene y cumple con las exigenc¡as
establec,das en el Ley No 9.003 de procedimiento Admin¡strat¡vo.

Además, declara conocer que:
r' Las comunicaciones realizadas en la dirección de coneo declarada producirán todos sus

efectos legales desde el momento de entrega en el correo del dest¡natario (conf¡rmación
automát¡ca de entrega), s¡rviendo en su defecto la que se solicite y envfe el dest¡natario del
acto.

r' La dirección de correo electrón¡co declarada subsistirá hasta tanto sea reemplazada por
otra, debiendo notificarse por escr¡to y en forma fehaciente el cambio a la Adm¡n¡stradora
Provincial del Fondo.

A tal efecto, DECLARA formalmente como Dom¡cil¡o Electrón¡co, en el cual rec¡birá todas
Ias not¡ficaciones electrónicas que me efectúe la Administradora prov¡nc¡al del Fondo, el
siguiente:

@

También DECLARA conocer las direcciones de correo electrón¡co de los NOTIFICADORES
de "la Adm¡n¡stradora" que se detallan a cont¡nuac¡ón:

eoonsales@ftvc.oob.ar

vrodriguez@ftvc.oob.ar

El que suscribe afirma que los datos consignados en este formulario son correctos y

completos y que ha confecc¡onado el presente con carácter de declaración jurada.

F¡rma del oferente Aclaración y D.N.l

I

RODOLFO J
Lic. Faculdo Leandro Bif[

lele de Gabinete

Min¡Gtorio de Hadenda y Fioanzas cctonMin¡stro de
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ANEXO IV - CERTIFICADO DE VISITA - RECONOCIMIENTO TÉC¡.IICO

se deja constancia que en er día de ra fecha y a ros fines de ra exigencia prevista en er
Pliego de cond¡c¡ones particulares y de Especif¡caciones Técnicas que rige la,Lic¡tac¡ón
Prlblica para el serv¡cio de Mantenimiento, Desarrollo de Mejoras y Nuevas Funcionalidades
del sistema lntegrado de lnformación de la lnstitución', el/la sr./sra. ha real¡zado,¡n situ,,
una completa verif¡cac¡ón y ha obtenido la información necesaria para la elaboración de la
Oferta de la presente Licitación.

Firma del oferente Aclaración y D.N.l

Carácter

Representante de la Administradora
Aclarac¡ón/Sello

C¡udad de Mendoza, a los _ dfas del mes de _ de2025

M¡nistro de
J.Lic. Facundg Leandro Bift

Jele dé Gabir,ela
Mi¡islerio defacienda y Finanzas
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ANEXO V - SOLICITUD DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE TRANSFERENCIAS
ELECTRÓNICAS DE FONDOS

El que suscribe, en m¡ carácter de t¡tular/representante
legal/apode¡.ado (tachar lo que no corresponda) de
manifiesta, en carácter de Declaración Jurada, que adhiere al sistema de pago a través de
Transferenc¡a Electrónica de Fondos, de acuerdo a los términos y condic¡ones contenidos
en la presente solic¡tud, los cuares acepta y decrara conocer, por lo que autoriza a que todo
pago que deba real¡zar "la Adm¡n¡stradora", en concepto de cancelac¡ón de deudas a
mi/nuestro favor (tache lo que no corresponda), por cualqu¡er concepto, sea efectuado en la
cuenta bancar¡a que se detalla en la presente.

BANCO

SUCURSAL DEL BANCO

T|PO DE CUENTA (1)

N'DE CUENTA

N'DE CUIT

N" DE CBU

(1) Cuenta Corriente, Caja de Ahorro o Caja Especial

La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba ¡ndicada, efectuada por,,la
Admin¡stradora" denlro de los términos contractuales, con sus correspondientes
retenc¡ones de Seguridad Social, lmpuesto sobre los lngresos Brutos e lmpuesto a las

Ganancias, ext¡nguirá la obligac¡ón del deudor por todo concepto, teniendo validez todos los

depós¡tos que allí se efectúen, hasta tanto cualquier cambio que se opere en la misma le

sea notificado fehac¡entemente a "la Adm inistradora".

As¡m¡smo, me comprometo a informar, en el momento de la presentac¡ón de la
factura, los cambios realizados en mis inscripciones impositivas (ARCA / ATM).

rma y ron

Llc. Facundo B¡ffi
LFO J

Jele de Gabinele
Mrnrsterio/. Harie¡da y F¡flañ?Á§ Min¡stro de Producción

l,¡,:* ..,

Asimismo, afirma que la información consignada en este formular¡o es correcla y completa y
que esta declaración jurada se ha confeccionado s¡n om¡t¡r dato alguno que deba contener,
siendo ñel expres¡ón de la verdad.

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA

Lugar y fecha:

(



ANExo VI - DETALLE DE TAREAS Y ESTIMAcIÓN DE TIEMPoS PARA EL íTEM No 2
PROYECTO FIOEICOMISO

t 0," .-.

i

FUNCTONALTDADES (MVP) Horas

I entorno de CREDITOSDu licar e

Du licar el entorno de GAF

istros de las bases de datosDe ración de

Conectar ambas instancias al mi ¡entesmo sistema de
Conectar ambas instancias al mismo s aud¡torfar¡dad¡stema de

TOTAL ESTIMADO INFRAESTRUCTURA

Parametrización: el IVA ue se active ún los fideicomisos¡a

erar la facturación de intereses com satoriosAI

Cálculo en las emisiones con IVA

Visualización de las emisiones con IVA

de boletos con IVA

ctar la facturac¡ón en la cuenta corrientelm

Modificar la visualización de la cuenta corriente

Modificar la visualización de la cuenta corriente a iada

Mod¡ficar la visualización de la ¡c¡ón de crédito

Modificar los boletos em¡tidos desde la co n de créd¡tos

Cobranza

Modif¡car la revisualización en la cobranza

Mod¡ficar los rec¡bos de cobranza do IVAfe

Modificar la consulta de lotes

Modificar el resumen analítico de cobranza

Modif¡car el resumen sintét¡co de cobranza

Al generar la facturación de intereses moratorios y pun¡tor¡os agreqar IVA

Generación de reportes

Real¡zar las modif¡cac¡ones necesarias en reportes y pantallas conforme a los
requer¡m¡entos del nuevo desarrollo.

Aqregar lVA en los reportes exig¡dos por el tribunal de cuentas (HTC)

Realizar reporte de IVA generado y cobrado por rango de fechas

Generar Iibro IVA Ventas

§qnfiguració[ Qontable del concepto IVA

\ Generación del modelo de asiento para soportar IVA

\ Cierre de caja que tome IVA

Uc. Facu¡do Leandro Biffi
ble de G¿b¡nete

M¡n¡sterió dc Hañenda y Fina¡zas Ministrc de cción

GOBIERNO DE MENDOZA

INFRAESTRUCTURA

DESARROLLO - INCORPORAR IVA AL.SISTEMA

=

=
I

=

(.



GOBIERNO DE MENDOZA

Modificar resumen e f

Facturación Electrón¡ca y Homologación ARCA

Emisión de facturas electrónicas y rec¡bos de paqo seqún RG ARCA

lntegrac¡ón con Webserv¡ces de ARCA para Alta de comprobantes ñscales (factura A,/B/C,

rec¡bos, ND/NC)

TOTAL ESTIMADO DESARROLLO

Relevam¡ento y análisis funcional: ldentiñcación y documentación de los requer¡m¡entos

específicos para la gestión de f¡deicomrsos, en conjunto con los equipos de "la
Administradora", evaluando las funcionalidades actuales y las necesidades a incorporar.

Evaluac¡ón del cód¡go fuente ex¡stente: Anál¡s¡s técnico del sistema actual para determinar los

componentes reutil¡zables, las áreas que requieren adaptación y los módulos que deberán

desarrollarse desde cero.

D¡seño y plan¡ñcac¡ón técnica: Elaboración del diseño func¡onal y técnico del nuevo

sistema/módulos para fideicomisos, def¡niendo arquitectura, tecnologfas y criterios de

inteqración con el sistema existente.

Pruebas e implementac¡ón: Ejecuc¡ón de pruebas unitarias, func¡onales e ¡ntegradoras. Puesta

en marcha del sistema adaptado en un entorno de producc¡ón, con seguim¡ento ¡nicial y ajuste

de ¡ncidencias.

Capacitación y documentación: Capacitación a los usuarios clave y entrega de documentac¡Ón

técnica funcional ¡ente a los desarrollos realizados

Consultorfa para la parametrizac¡ón del nuevo sistema

TOTAL ESTIMADO CONSULTOR¡A

Lic. Facundo Leandro Biñ
Jele le Gabil,ple

Minislerio dáHacienda y Ft¡a¿as Minislro da
J.

Modificar resumen en excel

46
CONSULTORIA

TOTAL GENERAL

1

700
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